TESTAMENTO COMÚN ABIERTO
Conforme al Código Civil (Arts. 935–982) y Código de Notariado

COMPARECIENTES
ANTE MÍ, [NOMBRE DEL NOTARIO], Notario, comparece(n) [DATOS COMPLETOS DEL COMPARECIENTE / OTORGANTE], identificado(s) con DPI [#], a quien(es) doy fe de conocer. EL TESTADOR comparece para otorgar testamento común abierto.

CONSIDERANDOS
I. Que el testador es mayor de 16 años, está en pleno uso de sus facultades mentales, y manifiesta su voluntad libre de disponer de sus bienes para después de su muerte.
II. Que ha sido identificado por testigos y por el notario.

CLÁUSULAS
PRIMERA: DATOS DEL TESTADOR
[NOMBRE COMPLETO], de [EDAD] años, [ESTADO CIVIL], [NACIONALIDAD], [PROFESIÓN], con domicilio en [DIRECCIÓN], DPI [#], NIT [#]. Estado civil actual y antecedentes matrimoniales: [DETALLE].
SEGUNDA: REVOCACIÓN DE TESTAMENTOS ANTERIORES
El testador revoca expresamente todo testamento o disposición de última voluntad anterior, los cuales quedan sin efecto desde este acto.
TERCERA: HERENCIA Y LEGATARIOS
Instituye como sus herederos universales por partes iguales a: [NOMBRES DE HEREDEROS, parentesco, DPI]. Asigna los siguientes legados particulares: (a) a [NOMBRE]: [BIEN ESPECÍFICO]; (b) a [NOMBRE]: Q[MONTO]; (c) a [INSTITUCIÓN]: [BIEN/MONTO].
CUARTA: LEGÍTIMA Y MEJORAS
Reconoce los derechos de los herederos forzosos (descendientes / ascendientes / cónyuge) conforme al Art. 936 CC, sin perjuicio de las mejoras y libre disposición.
QUINTA: ALBACEA
Designa como albacea a [NOMBRE], quien aceptará el cargo y cuyas facultades serán: (a) tomar inventario; (b) hacer pagar deudas y legados; (c) representar a la sucesión; (d) rendir cuentas. Plazo: [#] año(s) prorrogable.
SEXTA: PROHIBICIONES Y CONDICIONES
Establece las siguientes condiciones y prohibiciones: [DETALLE — por ejemplo, fideicomiso testamentario, condición resolutoria, etc.].
SÉPTIMA: DISPOSICIONES PERSONALES
El testador expresa los siguientes deseos personales: (a) sobre exequias y sepultura: [DETALLE]; (b) sobre donación de órganos: [DETALLE]; (c) sobre memorias y disposiciones sentimentales: [DETALLE].
OCTAVA: INFANTES Y MENORES
Designa tutor para sus hijos menores: [NOMBRE], DPI [#]. En su defecto, tutor sustituto: [NOMBRE].
NOVENA: FORMALIDADES
El presente testamento se otorga ante notario y [TRES] testigos idóneos que comparecen y firman. El acto se realiza en un solo acto, sin interrupción.
DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD
Las partes se obligan a mantener estricta confidencialidad sobre toda información relacionada con la otra parte, sus operaciones, clientes, precios y términos económicos del presente contrato, durante su vigencia y por [DOS / TRES / CINCO] años posteriores a su terminación. Esta obligación no aplica a información de dominio público o requerida por autoridad competente.
DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN
Ninguna de las partes podrá ceder, transferir o de cualquier modo enajenar los derechos y obligaciones del presente contrato sin el consentimiento previo y por escrito de la otra.
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES
Toda modificación al presente contrato deberá constar por escrito y ser firmada por ambas partes para su validez. Ninguna estipulación verbal vinculará a las partes.
DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES
Las partes señalan como lugares para recibir notificaciones los consignados en el preámbulo de este contrato. Cualquier cambio deberá comunicarse por escrito con al menos diez (10) días de anticipación; en su defecto, las notificaciones se tendrán por bien hechas en el último lugar señalado.
DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier controversia, diferencia o reclamación derivada del presente contrato o relacionada con su interpretación, ejecución, terminación o cumplimiento, será resuelta definitivamente mediante arbitraje de derecho administrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Guatemala (CRECIG), conforme a su reglamento vigente. El tribunal arbitral estará integrado por [UNO/TRES] árbitros, la sede será [CIUDAD DE GUATEMALA] y el idioma del arbitraje será el español. El laudo será definitivo y vinculante para las partes.
DÉCIMA QUINTA: LEGISLACIÓN APLICABLE
El presente contrato se rige por las leyes de la República de Guatemala y se interpretará conforme a las mismas.
DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN
Las partes manifiestan que han leído íntegramente el presente contrato, comprenden su contenido, alcances y efectos legales, y lo aceptan en todas sus partes obligándose a su fiel y oportuno cumplimiento.

CLÁUSULAS OPCIONALES (incluir según el caso)
[OPCIONAL] FIDEICOMISO TESTAMENTARIO
Constituye fideicomiso testamentario sobre los bienes [DESCRIPCIÓN], designando como fiduciario al banco [NOMBRE], a favor de [BENEFICIARIO], con las instrucciones de [DETALLE].
[OPCIONAL] SUSTITUCIÓN VULGAR
Si alguno de los herederos no puede o no quiere aceptar, lo sustituirá [NOMBRE SUSTITUTO].

En fe de lo anterior, las partes leen el presente contrato, lo encuentran conforme y lo aceptan, ratifican y firman en [LUGAR], el [DÍA EN LETRAS] de [MES] del año [AÑO EN LETRAS].

FIRMAS
_________________________________
EL TESTADOR
DPI: [#]
_________________________________
TESTIGO 1 — DPI: [#]
_________________________________
TESTIGO 2 — DPI: [#]
_________________________________
TESTIGO 3 — DPI: [#]
_________________________________
NOTARIO — Colegiado [#]


NOTAS LEGALES (Guatemala)
• Base legal: Arts. 935–982 del Código Civil; Código de Notariado.
• Requisitos: edad mínima 16 años (Art. 935); plena capacidad mental; libre voluntad.
• Tipos de testamento: común abierto (ante notario y testigos), común cerrado (en sobre sellado), especiales (militar, marítimo, en el extranjero, en caso de epidemia).
• Herederos forzosos (Art. 938): descendientes, ascendientes, cónyuge — tienen derecho a la legítima.
• Porción libre: variable según herederos forzosos.
• Inscripción del testamento en el Registro de Procesos Sucesorios del Archivo General de Protocolos.
• Es REVOCABLE en cualquier momento por testamento posterior o escritura pública.
• Tres testigos idóneos requeridos (mayores de edad, capaces, no impedidos).
• Para fines fiscales: la herencia paga ISR o impuestos sucesorios conforme a régimen vigente.

GLOSARIO DE CAMPOS A RELLENAR
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	[LEGÍTIMA]
	Porción de la herencia reservada por ley a herederos forzosos.

	[HEREDERO FORZOSO]
	Descendiente, ascendiente o cónyuge con derecho a legítima.

	[ALBACEA]
	Persona encargada de ejecutar el testamento.



CHECKLIST DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS
☐  DPI del testador
☐  Identificación de herederos y legatarios
☐  Inventario aproximado de bienes
☐  Tres testigos idóneos
☐  Notario en ejercicio activo
☐  Inscripción en el Archivo General de Protocolos
☐  Considerar legítima de forzosos
☐  Información del cónyuge si aplica

— Plantilla generada para uso profesional. Adaptar a cada caso específico y validar con asesor legal. —




